
Año de 1887. Sábado 30 de Abril. Núm. 95.

OS LA FIlOWeiA »1WALLABOU»
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PaSOIOS DE SUSOBIOIÓN.

Por un mes......................2 pesetas. <
Trimestre......................... 6 id. >

Número suelto. S5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ÍSS cénts, poi’ linea.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son oniigatorias para cada capital de pro
vincia desde ene se públican oiiciáirnente en 
eila.y desde cuatro diás después-para los demas 
pueblos de la misma provincia. /'Decreío de 28 de 
jS'oviembre de 183^7.

Inmediatamente que los Sres. Alcaides y 
Secretarios reciban e’ste Boletín, dispondrán 
aue se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo dei número 
siguiente.

?ÜKT0 DE SUSORIOiON.

Í
Sn la Imprenta y Encuader
nación del Ho.snicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.
Las suscridones y anuncios se 

^ servirán previo pago adelantado.

1 la misma, el proyecto y presupuesto para co- 
j nocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, escritos en- papel de peseta, 
arregladas al adjunto modelo, consignándose 
en la Depositaría de fondos provinciales para 
tomar parte en la subasta el 5 por 100 del im
porte del presupuesto, ampliándose á un 10 
por 100 por el que le fueren adjudicadas las 
obras, para responder de su ejecución; éste 
depósito puede hacerse en dinero ó en papel 
del‘Estado al tipo de cotización del dia ante
rior, acompañando á cada pliego el documen
to de! depósito y la cédula personal del li
citador.

Valladolid 27 de Abril de 1887.—El Vice
presidente, Jose de GardoCj^ai.—Juan Callejo,, 
Secretario.

Modelo que se día.
D. N. N... vecino de... enterado del anun

cio publicado en el Boletín oficial de esta pro
vincia del dia... de... condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del segundo trozo de la 
Sección de carretera de Cogeces del Monte á 
Campaspero, desde el camino de Peñafiel al 
Henar, hasta el empalme con la carretera de 
Cuellar en Campaspero, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de las mismas 
con estricta sujeción á los exprexados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de... pe
setas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Sección primera.
PARTE OFICIAL.

Presidencia dei Consejo de Ministros
SS. MM. el Key y la Reina Regente j 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia, 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 29 Abril de .1887),
SeccRon cuarta.

Núm. 1039.
COMISICH FESVEELL :: VALXCLll

Esta Comisión en sesión de 25 del corrien
te ha acordado señalar el dia 30 de Mayo pró- 
ximó, á las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de 
construcción del segundo trozo de la Sección 
de carretera de Cogeces del Monte á Campas
pero, que comprende desde el camino de Pe
ñafiel ai Henar, hasta empalmar con la carre
tera de Cuellar en Campaspero, bajo el tipo 
de 41925 pesetas 83 céntimos, conforme á los 
precios asignados á las diferentes unidades de 
obra, cuyo acto se celebrará en los términos 
prevenidos por el Beal decreto de 4 de Enero 
de 1883, en el Salón de Sesiones de la Exce
lentísima Diputación, bajo la Presidencia del 
Sr. Gobernador ó Diputado en quien delegue, 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de «
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NÚM. 1040. Día 3.
Pesetas,

Esta Corporación ha señalado para la su
basta de los artículos, especies y efectos nece
ssarios en el Manicomio, Hospital y Hospicio 
provincial de esta ciudad y año económico de 
1887-88, los dias y horas que se expresan, en 
la sala alta de la casa-palacio de la Excelen
tísima Diputación provincial, bajo los tipos 
y condiciones que están de manifiesto en la 
Secretaría de dicha Corporación, por proposi
ciones en papel del sello undécimo, con su
jeción al siguiente modelo y en pliegos cerra
dos para el pan 5" carne y por pujas á la llana 
en los demás artícu’los, especies y efectos; 
debiendo consignarse en la Depositaría de 
fondos provinciales para tornar parte en la 
subasta el 5 por 100 que se designa, que am
pliará al diez el que se le adjudique.

(Patatas.. . .
De nuevedei Vino, . . . 
la mañana’Carbon vegetal, 
áunadeladd. de cok. . . 
tarde.. . .ÍLeña. . . .

'Lucilina, .

5 por 100 
id.
id.
id. 
id. 
id.

HOSPICIO PROVINCIAL.

MANICOMIO PROVINCIAL. 
------  1

Día 31 de S^ayo.
pesetas.

/Pan de l.* y 2.‘'^.. 5 
De nuevedeiCarne de vaca.
la mañanajTocino. . . .
áuna de lajGarbanzos 1/' y 2.^ 
tarde.. . .ÍAceite....................

Arroz. . . . .

por 10011170 
id. 1300
id. 437
id. 
id. 
id.

225
224

75

Día 1.” de Junio.

(Bacalao. id. 47
De nueve d el .................. id. 225
la mañanajl^^,^' ’ ‘ • id. 360
áuna de la vegetal. . id. 125
tarde JH.de cok. . id. 38

FLena. . . . id. 65
'Lucilina.. . id. 60

HOSPITAL PROVINCIAL.

Día 2 de Junio.

(Pan de 1.^.. id. I 314De nuevedelCarne de vaca. id. ¡ 650
la mañanajTocino, . ... id. ! 70
á una de laiGarbanzos de l.*^.. id. 64
tarde.. . ./Aceite.................... id. 44

'Arroz...................... id. 17

25
144
02
25
65
30

Día 4 de Junio.

(Pan de 1.^ y 2.*^. . id. 800
De nuevedelCarne de vaca. . id. 700
la mañanajTocino.................... id. 480
á una de lajGarbanzos 1.® y 2.^ id. 115
tarde.. . ./Aceite.. id. 250

(Arroz...................... id. 15

Día 6 de Junio.

(Patatas................... id, 180
De nuevedeiX^^\^ id. 36
la mañanal9?^^^^ vegetal. . id. 50
áuna de * id. 130
tarde,. . ír ^^í^‘. • « • ♦ id, 50

fLucilina. . . . id. 40
'Bacalao. id. 150

Los demás artículos, telas y efectos nece- 
sariosmn dichos Establecimientos, se subasta
rán en los dias 7 y 8 del expresado mes de 
Junio próximo, desde las diez de la mañana 
á una de la tarde.

Valladolid 28 de Abril de 1887.—El Vice
presidente, José de 6rardo^í.—Juan Callejo, 
Secretario. '

Modelo de proposición.

Don N... N..., que habita en..., calle de..., 
número..., enterado del anuncio y condicio
nes para el suministro de (aquí la especie), 
que en el año económico de 1887-88 necesite 
el (aquí el Establecimiento), se compromete 
á suministrar dicha especie con sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de (aquí la 
cantidad), peso ó medida de la especie (en 
letra).

{Fecha y firma del proponente.}
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UE LA PROVINCIA UE VALLADOLID. 739
NúM. 1040.

Sucursal del Banco de España.
VALLADOLID.

Sección de Goníribuciones.

4." TRIMESTRE DE ‘1886-87.

En cumplimiento del art. 15 de la Ins
trución de 20 de Mayo de 1884, acerca de la 
manera de hacer efectivos los débitos á favor 
de la Hacienda pública, se invita á los señores 
Contribuyentes de los pueblos de esta pro
vincia que á continuación se expresan, acu
dan á realizar el pago de sus cuotas, corres
pondientes al cuarto trimestre, por los con
ceptos de Territorial é Industrial, del corrien’ 
te año económico ó de anteriores descubiertos, 
si les tuvieren, en el local señalado con ante
rioridad por los respectivos Recaudadores y 
dias que se designan en este «Boletin.»

Igualmente, de conformidad á lo dispues
to en el art. 14 de la referida instrucción, y 
á la vez que en el periódico local denominado 
El Eco de Castilla^ se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados la cobranza 
de las contribuciones de esta Capital, perte
necientes al mencionado cuarto trimestre y 
por atrasos, que verificarán en los dias que se 
detallan, los Cobradores que se dirán, advir
tiéndose á los señores Contribuyentes que 
trascurrido el plazo fijado como voluntario, se 
publicará en igual forma otro nuevo, que no 
podrá ser menor de tres dias, para que, los 
que no hayan pagado en su domicilio al. que 
pasarán dichos Cobradores, acudan á hacerlo 
sin recargo de ningún género, á la oficina dé 
Recaudación, sita en las dependencias de esta 
Sucursal, y que terminado este plazo incurri
rán los morosos en el recargo del primer grado 
00 apremio; á quienes se entera del perfecto 
derecho que les asiste para exigir á la Recau
dación que consigne al dorso del recibo el im
porte de los recargos que satisfagan, expre- 
sando^ en la nota la fecha y que será sellada y 
autorizada por el Comisionado ó Recaudador, 
según prescribe el art. 16 de la repetida Ins
trucción. *

Al propio tiempo esta Sucursal llama muy 
especialmente la atención de los señores Con
tribuyentes forasteros, para que por su parte, 
cumplan con las obligaciones que les impone 
el art. 13 de la Instrucción citada, si quieren 
eludir la responsabilidad establecida en el 
párrafo segundo de dicho, artículo.

Se previene á los Contribuyentes en ge
neral que por ningún motivo dejen de reco- 
jer y conservar los recibos talonarios que sa-

. tisfagan, único medio de acreditar el pago, 
H como así tambien que no hagan entrega dé 

J cantidad alguna á la Recaudación por medio 
! de recibos manuscritos, pues solo se conside- 
; ran documentos justificativos del pago de 
r contribución, los talonarios autorizados y re- 
! quisitados al efecto; teniendo muy presenté 
; que no es exigible el cobro de contribuciones 
j por medio de recibos que contengan cual- 
i quiera ciase de enmiendas, ni son admisibles 
¡ si éstas no se hallan salvadas por nota que 
i firmará en el mismo recibo el Recaudador que 
j lo suscriba, y al pié de ella no aparece es- 
i tampado el sello de la autoridad administra- 
¡ tiva correspondiente.
1 Toda clase de reclamaciones que los inte- 
j rosados de esta Capital intenten con oportu- 
' nidad serán atendidas, y única y exclusiva- 
| mente’ residen las atribuciones para resolver- 
| las en primera instancia, en esta Sucursal ó 
! Administración de Hacienda, según los casos.

Y finalmente, las oficinas de la Recaudación 
permanecerán abiertas durante los dias que se 
señalan, en cada uno de los pueblos siguien
tes, de nueve de la mañana á tres de la tarde.

PUEBLOS Y COBRADORES.

D. Eliseo Camino.
D. Eusebio Eodrújue:?.

E. Eeliæ Pinacho.
Valladolid.

Ayuntamiento de Bahabon
Id. de Torrescárcela
Id. de Quintanilla de Abajo 
Id. de Quintanilla de Arriba 
Id. de Montemayor
Id. de Viloria
Id. de Campaspero
Id. de Canalejas
Id, de Cogeces del Monte
Id. de Fompedraza
Id. deSantibañ(iz de Valcorba
Id. de Sardón de Duero

X>I AS
MES DE MATO.

2, 3, 4- 5, 6, 7,
9, 10, 11 v 12

9, 10 y ir
0, 7, y 8
13, 14 y 1.5
8, 9 y 10
13, 14 y 15
12 y 13
8 y 9
16
12, 13 y 14
15
8 y 9
11 y 12

P. Claudio EjOpea.

Fuente el Sol
San Vicente del Palacio
Velascálvaro
Cervillego de la Cruz 
Rubí de Bracamonte
Lomo Viejo

D. Juan EPenande/i.

Villabañez
Cistérniga

3 y 4
0 y 7
9 y 10
11 y 12
43 y 14
16 y 17

l,2y 3
4, 5 y 6
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PUEBLOS Y COBRADORES.
OIAS !

MES DE MAYO. í PUEBLOS Y COBRADORES.
ÜIAS

MES DE MAYO.

Renedo '7,8y9 Villaco ^y^
Tudela 11, 12, 13 y 14 Castronuevo 9 y 10

Olmos de Esgueva 7 y 8
D. Leon 7'e^'edor. Villanueva de los Infantes 11 y 12

Santovenia iy2 P. Facundo Puerto.
Simancas 3, 4 y 5
Villanubla 7, 8, 9y 10 Villavaquerin ly 2
Zara tan 11, 12 y 13 Castrillo de Tejeriego 

Esguevillas
3 y 4
5, 6y7
8 y 9D. Manuel Liaz. Canillas

Encinas 10 y 11
Torre! obaton I,2,3y4 i Fombellida 12 y 13
Vega de Valdetronco 5v6 ! Torre de Esgueva 14 v 15
Villaxesmir Valoria la Buena 16, 17 y 18

D. Porfirio Ne^ro.
Olivares de Duero 20y21

B. Amador de los Bios.
Gallegos 5y6
San Salvador 7 y 8 Laguna de Duero 15 y 16
Torrecilla de la Torre 9 Puente Duero 4 y 15
San Pelayo 10 y 11 Arroyo 6 y 7
Barruelo 12 y 13 Robladillo 8

Fuensaldaña 9 y 10
D. Manuel Dia^s. Ci eria 11 y 12

Ciguñuela 13 y 14
San Cebrián de Mazote Oyio Traspinedo 28y29
Peñañor 11, 12 y 13
Almaraz 21 D. Esteban Arenillas,
Villavellid 22 y 23
Villardefrades 21, 22 y 23 Roturas 9 y 10
Villanueva de los Caballeros 19y20 Corrales de Duero 11 y 12
Urueña 24, 25 y 26 San Llorente 13 y 14
San Pedro de Latarce 16, 17 v 18

P. Críspulo Gronzalez.
D. Isaac Bustos.

Valdearcos' 1 y 2
M ucientes 1 y 2 Bocos 3 y 4
Cigales 3,4y 5 Pesquera de Duero 5y6
Cabezón 6 y 7 Castrillo de Duero 7y8
Quintanilla de Trigueros 9 y 10 Curiel 9,y 10
Corcos 11 y 12 Valbuena de Duero 11 y 12
Tp,igueros 13 y 14 Olmos de Peñafiel 13 y 14
Cubillas de Santa Marta 15 vl6
San Martin de Valvení 17 y 18

P. César de los Bios.
P. Antonio Balcón.

Villafuerte 1 y 2 Manzanillo 6
Castroverde de Cerrato 5y6 Padilla de Duero 7 v 8
Villarmentero 9 y 10 Peñafiel 9, 10, 11 y 12

Langayo 13 y 14
D. JoséPunA. Rábano 15 y 16

Piñel de Abajo 17 y 18
Piña de Esgueva 1 y 2 Torre de Peñafiel 23 y 24
Amusquillo 3y4 Piñel de Arriba 25 y 26
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PUEBLOS Y COBRADORES. MES DE MAYO. PUEBLOS Y COBRADORES.
OI AS

MES DE MAYO.

D. Francisco Miguel.

San Miguel del Arroyo
Camporedondo
La Parrilla
Aldeamayor

D. Tomás Lopez.

Pozaldez
Matapozuelos

D. Feliee Merino.

Ramiro
La Zarza
Hornillos
Villalba de Adaja
Ventosa de la Cuesta

F. Sergio Gento.

Villalar
San Roman de la Hornija
Villavieja
Marzales
Pedrosa del Rey
Bercero
Berceruelo
Bamba
Castrodeza
San Miguel del Pino 
Torrecilla de la Abadesa 
Velilla

1 y ^ '
3 y 4 
5 v 6 
7y8

I, 2, 3 y 4 
5, 6 y 7

I v 2 
3y 4
5 V 6
7 y 8 
9 y 10

i,2y3 
4,5y6
7 y 8
9 y 10
11 y 12
13 y 14
15 y 16
17 y 18
19 y 20
21 y 22 
23 y 24 
25 y 26

J). .losé Alvarez Nieto.
Mayorga
Castrobol
Villalba de la Loma
Villa'vicencio

F. Agapito Gil.

Becilla de Valderaduey 
Villagómez la Nueva 
Castroponce de Valderaduey 
Urones
Barcial de la Loma
Villalan de Campos

F. Santiago de la Cuesta.

Quintanilla del Molar
Roales
Bolaños
Union (La)
Valdunquillo
Villabarúz

F. Antonio Ceinos.
Santervás
Melgar de Arriba
Melgar de Abajo 
Monasterio de Vega 
Villacarralón
Zorita de la Loma
Villacreces

D. José Ceinos.

3, 4, 5, 6, 7 y 8
11. v 12
13 v 14
15/16 v 17

3,4y 5
6 v7
8 v 9
11 Y 12
14 y 15
16 y 17

12, 13 y 14
15,16 y 17
18y 19
7, 8 y 9
3. 4 y 5
23 y 24

6 y 7
3, 4 y 5
8 y 9
10 y 11
12 y 13
14 y 15
16 y 17

D. Vidal Agüero.

Velliza
Villau
Matilla de los Caños

F. Mauricio Rodriguez.

Tordesillas
Tiedra
Casasola
Villal barba
Benafarces 
Castromembibre
Pobladura de Sotiedra 
Adalia
Mota del Marqués

11,12 y 13 '
14 y 15
16 y 17

1,2, 3,4y 5
6, 7, 8 y 9
10, 11 y 12
13, 14 y 1.5
16 y 17
18 y 19
20 v 21
22 y 23
24, 25, 26 y 27

Vega de Raiponce 
Sahelices
Cabezón de Valderaduey
Villanueva de la Condesa
Bustillo de Chaves
Fontihovuelo

F. Mamíel Lopez.

Aguilar de Campos
Herrin
Ceinos
Villacid
Villafrades
Gaton

F. Tiburcio Callejas.

3 , 4 y 5
6 y 7
8 y 9
11 y 12
13 y 14
15 y 16

16, 17 y 18 
13yl4
3 y 4
5 y 6
7 y 8
11 y 12

F. Avilio del Rio.
Villalón
Cuenca de Campos

12,13,14,15,16 y 17
7, 8, 9 y 10

Medina de Rioseco 
Villafrechós 
Berrueces

3, 4, 5, 6 y 7
8, 9, 10 y 11 
12yl3
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PUEBLOS.
ÜI zVS

MES DE MAYO. PUEBLOS Y COBRADORES DIAS
MES DE MAYO.

D. Gustavo Martin. B. Calirrto San^.
Morell de la Paz
Villamuriei
Palazuelo
Tordehumos

D. Francisco - Go ¿acheca.

14, 15 y 16
17 y 18
19, 20 ,v 21
22, 23, 24 y 25

Rueda 
Serrada
Seca (La) 
Siete Iglesias 
Castronuno 
Castrejon

2. 3, 4, 5 y 6
", 8 y 9
10, 11, 12 y 13
15, 16, 17 y 18
21, 22, 23 y 24
26, 27 y 28

Santa Eufemia 
Cabreros
Villagarcía
Pozuelo de la Orden

F. Luciano Ba^saco

5,' 6 y 7
8, 9 y 10
12, 1*3 y 14
15, 16 y 17

B. Adriano Garcia.

Villanueva de Duero 
Rodilana
"Villafranca de Duero

8y9
11 y 12
14, 15 y 16

Morales de Campos 
Mudarra (La)
Villabrágima 
Castromonte 
Valverde
ViUaesper

B. Nemesio Rueda.

Tamariz
Valdenebro
ViUanueva de San Mancio
Montealegre
Palacios de Campos 
Villalba del Alcor

B. Létiæ Rico.

5, ey7
8 y 9
10, 11, 12 y 13
15,16 y 17
18, 19 y 20
21 y 22

5, 6 y 7
9, 10 y 11
12 y 13
14, 15 y 16
17, 18 v 20
21, 23 y 24

B. Bomin^o Galan.

Portillo
Aldea de San Miguel
La Pedraja
Mojados
Mejeces
Cojeces de Iscar 
Iscar '
Alcazarén
Pedrajas de San Estéban

B. Fugenio Montemayor.

Olmedo
Puras
Bocigas
Fuente Olmedo

1? 2, 3 y 4
5y6
7v8
9/10 y 11
13 y 14
15 y 16
17, 18, 19 y 20
21, 22, 23 y 24
25, 26 y 27

1,2, 3,4y5
7 y 8
9 y 10
11 y 12

Moraleja de las Panaderas
Gomeznarro .
Pozal de Gallinas
Villaverde
Medina del Campo

1 y 2
3 y 4
677
3, 10, 11 y 12
14,15,16,17y 18

B. Seryio Montemayor.

Aguasal .
Llano de Olmedo
Almenara

iy2
3 v 4
5 y 0

B. Bernardo San Martin. B. Juan Vicente Elvira.

Nava del Rey
Pollos
Cárpio (El)'

B. Bie^o Quirós.

Alaejos
Campillo (El)
Brahojos
Tresno el Viejo
Villanueva de las Torres
Bobadilla del Campo $
Torrecilla de la Orden $

3, 4, 5, 6, 7 y 8
10, 11 y 12 1
14, 15 y 16

3,4, 5, 6, 7y8 
lOyU
12 y 13
14, 15, 16 y 17
19 y 20
Î2 v 23
Í5,‘'26, 27 y 28

Ataquines
Boecillo
Muriel
Salvador ,
San Pablo de la Moraleja 
Valdestillas
Viana

Valladolid 26 de Abril de 
de Sección, Enrique de driye

1, 2 y 3
15 y 16
Sy''
4y5
3 y 9
Í2, 13 y 14
1.7 y 18

1887,—El Jefe
>yen.
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

NúM. 1022.

Ayuntamiento constitucional de 
' Gig;uñuela.

Habiéndose terminado por la Junta peri
cial de este distrito la confección del apén
dice al amillaramiento que ha de servir de 
base á la derrama de la contribución territo
rial para el ejercicio de 1887-88, se halla de 
manifiesto en la Secretaria municipal por tér
mino de ocho dias á contar desde que tengalu- 
gar su inserción en el jBoleíín oficial de la pro
vincia, durante los cuales podrán examinarie 
los contribuyentes y hacer las reclamaciones 
que tuvieren por conveniente, no siendo ad
mitidas las que se presenten con posterioridad.

Ciguñuela 25 de Abril de 1887.—El Al
calde, Tomás García.—El Secretario, Aniceto 
Llorente.

Núm. 1023.

Ayuntamiento constitucional de 
Aguilar de Gampos.

Aprobada por la Superioridad la venta á la 
exclusiva de los derechos que devengan las 
especies de consumos que determina el artí
culo 147 y la sal, para cubrir el encabeza
miento con la Hacienda en el próximo año 
económico de 1887-88, por acuerdo áe este 
Ayuntamiento se señala para la primera su
basta el día 5 del próximo mes de Mayo y ho
rn de las diez de su mañana, en la Casa Con
sistorial del mismo, bajo el tipo y condicio
nes que se expresan en el expediente el cual 
se halla de manifiesto en esta Secretaría.

Lo que se anuncia al público para cono- 
euniento de los que deseen interesarse en la 
referida subasta.

Aguilar de Campos 25 de Abril de 1887.— 
DI Alcalde, M. Rabanedo.—De S. 0., Mariano 
blañueco. Secretario.

Núm. 1029.

Ayuntamiento constitucional de 
Quintanilla de Arriba.

Acordado por este Ayuntamiento y con- 
myentes asociados el arriendo á venta li- 
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bre, de todas las especies que devengan dere
chos de consumos para el año económico de 
188z-88, se ha señalado el dia ocho del próxi
mo mes de Mayo de diez á doce de la mañana,, 
para celebrar la subasta, la cual tendrá efec
to en esta Sala Consistorial bajo el tipo de 
5262 pesetas y 62 céntimos, que asciende el 
cupo del Tesoro y recargos autorizados. En 
caso de que en la indicada subasta no se pre- 
sentára licitador á alguno ó á algunos de los 
ramos, se celebrará otra segunda subasta que 
tendrá lugar el dia 15 del referido mes de 
Mayo á la referida hora, destinándose la pri
mera hora á cubrir los ramos que hubiesen 
quedado sin licitador en la primera subasta, 
pasada ésta sin efecto se admitirán proposi
ciones por las dos terceras partes del tipo se
ñalado á cada uno. El pliego de condiciones 
se halla de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación municipal.

Quintanilla de Arriba27 de Abril de 1887.
—El Alcalde, Isidro Carrascal.—Eleuterio 
Redondo, Secretario.

Núm. 1030.

Ayuntamiento constitucional de 
Becilla de Valderaduey.

No habiéndose presentado licitadores á la 
subasta celebrada en este dia para el arriendo 
de consumos y cereales de este pueblo, du
rante el próximo año económico de 1887-88, 
bajo el tipo de 10356 pesetas trece céntimos, 
á que asciende el total y recargos estableci
dos, según anuncio inserto en el Boleiin ofi
cial número 88 del viernes 22 del corriente, 
se anuncia nueva subasta que tendrá efecto el 
dia 5 de Mayo próximo, de diez á doce de su 
mañana, admitiéndose posturas por las dos ter
ceras partes del importe fijado para el remate 
y por pujas á la llana, bajo las mismas con
diciones que se hallan en el expediente, el 
cual está de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento.

Becilla de Valderaduey 26 de Abril de 
1887.—El Alcalde, Victoriano Valbuena.— 
P. S.,M., El Secretario, Jerónimo del Agua.
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NÚM. 1031.

Ayuntamiento constitucional de í
Valdenebro. i 

i

Se halla Atacante la plaza de Méclico-Ci- i 
mjano titular de esta Adila con la dotación ¡ 
anual de 700 pesetas por la asistencia de 22 j 
familias pobres y casos de oficio, quedando el i 
agraciado en libertad de contratar con los de
más A^ecinos la asistencia voluntaria.

Los aspirantes presentarán á esta Alcaidia 
sus instancias debidamente documentadas 
dentro del plazo de quince dias, pasado el 
cual se proveerá.

Valdenebro 26 de Abril de 1887.—El Al
calde, Adrian Gil.

Sección quinta.

NúM. 1019.

Don Manuel García del Pozo y B®erino, 
Juez de instrucción del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber; Que el dia veintiséis del pró
ximo mes de Mayo y hora de las diez de su' 
mañana, tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en el piso alto del Palacio 
de Justicia, la venta en pública subasta, de 
la cuarta paute de un parador situado á ex
tramuros de la población de Simancas, carre
tera de Salamanca, señalado con el número 
tres, compuesto de habitaciones altas y bajas, 
cuadras, corrales, casa de vivienda indepen
diente, un herradero y un jardin, que todo 
ello forma un perímetro y se halla proindi- 
viso, linda todo él por la derecha con camino 
que desde Simancas se dirije á Ciguñuela y 
Castrodeza, izquierda con Carcabón que divi- ' 
de esta finca de la titulada de los padres, pro
piedad de D. Demetrio Ayala, enfrente ca
rretera de Salamanca y testero camino de 
Castrodeza al lejar, tasada en seis mil dos
cientos cincuenta y siete reales que es la su
ma que en dicha finca pertenece á Eustasio 
Calzada Panero, por herencia de su madre, y 
se saca á la subasta para con su producto ha
cer efectivas las costas á que el Calzada fué 
condenado en causa criminal sobre falsedad 
de una subasta, en la que fué acusador parti

cular, advirtiéndose que para tomar parte en 
la subasta se consignará previamente el diez 
por ciento del valor de la finca y que los tí
tulos de propiedad están de manifiesto en la 
escribanía del actuario para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta y que no tendrán derecho á exigir 
ninguno otro, debiéndose conformar con ellos.

Dado en Valladolid á veinticinco de Abril 
de mil ochocientos ochenta y siete.—Manuel 
García del Pozo.—Por mandado de S. S.^, Luis 
Estéban.

Seccioq sexta.

COMPAÑÍA DEL FEEROCASlilL ECONÓMICO 
DE

VALLADOLID Á MEDINA DE RIOSECO.

Esta Sociedad celebrará Junta general el 
dia 20 del próximo Mayo á las cuatro y media 
de la tarde en el domicilio social, Nueva de 
San Francisco, núm. 7, principal. Los señores 
accionistas con derecho de asistencia podrán 
depositar sus acciones en estas oficinas, desde 
la fecha de este anuncio hasta el 10 de Mayo 
inclusive. Desde el 12 estarán de manifiesto 
para los señores accionistas con derecho á 
asistencia, la lista de los mismos y el balance 
é inventario del ejercicio finido, y desde el 
17 la Memoria para la Junta general.

Barcelona 19 de Abril de 1887.—El Secre
tario, Enrique Agell.

LA PRGTESTOEA DE CASTILLA, 
COIIPAÍIIA DE SEGUROKORA EL PEDRISCO.

Habiendo sido nombrado Sud-director 
de la misma, para esta provincia de Va
lladolid, Don Ciriaco Planillo, facilitará 
cuantos datos se le pidan, ya sean de pala
bra ó por escrito. Oficina calle de la Obra, 
núm. 9, Agencia de Don José María He
rrero y Compañía.

VALLA B OLID.—1887.
Imprenta y Encuadernación del HoxSPicio provinoX-AI' 

jPalacw de la jDijjíilacion.
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